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Guayaquil, 24 de Julio del 2018 

Señor 

ANARANJO' BRAVO LEONIDAS ALBERTO 

- Ciudad.    o, De-mis consideraciones: 

” Cúmpleme llevar a su ¿onocimiento sátie OCÓRPEN 'SiA en. Junta General Extraor riña. y 

Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo acierto de designarla Gerente General por el” 

- lapso de. cinco” 2105, contados. a. haftir de. la- inscripción. de este nombramiento en el Registro. 

e Mercantil, debiendo. ejercer ta. _fepresentación legal, judlicial y extrajudicial de la compañía de 

| manera: individual. 

La compañía anónima OCORPEN S.A., se constituyó el 14 de Octubre del 2005, mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Público Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. S.IVOLE 

ZURITA ZAMBRANO e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 31 de Octubre del 

2005, de fojas 114.297 a 114.315, Numero 21.416 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 

_ 44,918 del Repertorio.. 

  

Paola Camácho Cabeza 
Secretario/AD-HOC de la:Junta 

- : "RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía OCORPEN S.A. 

.. Guayaquil, 24 de julio.del2018 
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¿NARANIÓ Oteo IBAS ALBERTO 
o “Gerente Genera 
“CC. 0913379475 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

PERSONAS NATURALES 

NÚMERO RUC: 1303287344001 

APELLIDOS Y NOMBRES: VALDIVIEZO VENTURA CRUZ FANNIMIS 

NOMBRE COMERCIAL: 

CONTADOR: REYES BORBOR PEDRO ROBERTO 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: Ss 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: 2211111957 FEC. INICIO ACTIVIDADES: 01/10/1991 

FEC. INSCRIPCIÓN: 11/12/1991 FEC. ACTUALIZACIÓN: 2911112013 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 30/03/2001 FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 01/03/2002 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL oo e a : . S 
  VENTA AL POR MENOR DE GAS EN BOMBONAS 

[DOMICILIO TRIBUTARIO 20 e A : po e 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL paola: TARQUI Calle: AV. CUARTA Numero: 413 Interseccion: CALLE CUARTA - CALLE QUINTA Referencia: CDLA. 
PROSPERINA - DIAGONAL A LA MUEBLERIA DECORMUEBLES Telefono: 042251314 Email: fannimis£'hotmail.com E-mail: fannimisCHhotmail.com 

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: . 0 2 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos Ll gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. Zo 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

| DÉ ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 AT, 
+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA AlGUAYAS CERRADOS 1 
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